
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, INICIADA A LAS 
QUINCE HORAS DEL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, 
DESAHOGANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.-  LISTA DE ASISTENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL HACE 
CONSTAR QUE EN LA PRESENTE SESIÓN SE ENCUENTRAN 
PRESENTES, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL ESTADO, LICENCIADO RICARDO ROSAS PÉREZ, CIUDADANA 
LICENCIADA VIRGINIA POPOCA GONZÁLEZ, CONSEJERA 
MAGISTRADA, CONSEJERO REPRESENTANTE DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, LICENCIADO JOSÉ 
JOAQUÍN MAGDALENO GONZÁLEZ Y CONSEJERO JUEZ 
LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA VALENCIA. LA SECRETARIA 
GENERAL DE ACUERDOS HACE CONSTAR QUE EL CONSEJERO 
REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO LICENCIADO JESÚS 
ANTONIO TALLABS ORTEGA, QUIEN INFORMO VÍA TELEFÓNICA, 
QUE SE ENCONTRABA ENFERMO, POR LO QUE NO LE IBA A SER 
POSIBLE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN. 
 
2.-  ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS CONSEJEROS; ES 
PROCEDENTE DECLARAR ABIERTA Y APROBADA LA SESIÓN 
ORDINARIA, TENIENDO VALIDEZ LAS DELIBERACIONES Y 
ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE EMITAN, POR EXISTIR QUÓRUM 
Y POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE ESTABLECE QUE LAS 
SESIONES Y DELIBERACIONES DEL CONSEJO TENDRÁN VALIDEZ 
CON LA ASISTENCIA DE POR LO MENOS TRES CONSEJEROS. 
 
3.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 1675, SIGNADO 
POR LA LICENCIADA VIRGINIA POPOCA GONZÁLEZ, CONSEJERA 
MAGISTRADA, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE 
AUTORICE UN ADELANTO DE PERCEPCIONES POR LA CANTIDAD 
DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
EN USO DE LA PALABRA LA LICENCIADA VIRGINIA POPOCA 
GONZÁLEZ, CONSEJERA MAGISTRADA, MANIFIESTA: QUE POR 
CUANTO HACE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, ME 
EXCUSO DE CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE UN ASUNTO DIRECTAMENTE RELACIONADO CON 
LA DE LA VOZ, POR LO QUE SOLICITA MUY RESPETUOSAMENTE A 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO, SE TENGA POR CALIFICADA DE 
LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE DA 
POR ENTERADO DE LA INTERVENCIÓN DE LA LICENCIADA 
VIRGINIA POPOCA GONZÁLEZ, CONSEJERA MAGISTRADA, POR 
HECHAS LAS MANIFESTACIONES QUE HACE VALER, Y SE 
DETERMINA CALIFICAR DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA CON 
ANTERIORIDAD POR LAS RAZONES EXPUESTAS, QUEDANDO POR 
TANTO, SEPARADA PARA CONOCER Y RESOLVER ÚNICAMENTE 
EL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULO 115 Y 116 DE 
LA CITADA LEY. 
 



ENSEGUIDA CONTINÚESE CON LA PRESENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE CUENTA Y 
DETERMINA AUTORIZAR A FAVOR DE LA LICENCIADA VIRGINIA 
POPOCA GONZÁLEZ, CONSEJERA MAGISTRADA, UN ANTICIPO A 
CUENTA DE PERCEPCIONES POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 
(CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), MISMO QUE SERÁ PAGADERO EN 
LOS TÉRMINOS PROPUESTOS EN SU ESCRITO DE CUENTA POR 
LA MAGISTRADA CONSEJERA.  
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ACTO CONTINUO LA SECRETARÍA GENERAL HACE CONSTAR 
QUE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CONSEJO, DETERMINARON 
DAR POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS 
QUINCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIEZ, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.- 
CONSTE.- DOY FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 
 

LIC. RICARDO ROSAS PÉREZ 
 
 

EL REPRESENTANTE DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS SOCIALES 
 
 

_______________________ 
LIC. JOSÉ JOAQUÍN 

MAGDALENO GONZÁLEZ 
 

CONSEJERO JUEZ 
 
 

 
 

______________________ 
LIC. J. JESÚS VALENCIA 

VALENCIA 
  

 
 

MAGISTRADA CONSEJERA 
 
 
 

__________________________ 
LIC. VIRGINIA POPOCA GONZÁLEZ 

 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 

LIC. ERIKA MARCELA VÁZQUEZ CANO 
 
 
 
LA PRESENTE FOJA ÚTIL, CORRESPONDE AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 


